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Ica, l5 de abril de 2026

EL ALCALDE DE LA MUN-ICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSTDERANDO:

Que, el articulo 194'de la constitución Politica del Peru. modificado por la Ley No. 27680.
establece que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local y tieri€n autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, concordantcs con el articülo ll, del T¡tulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972;

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, co¡no institución represenlativa de la
comunidad, reconocer públicamente los méritos de las personas e ¡nstituciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad;

Qu€, mediaDte Erpedierte Administrstivo No. 0002633, de fecha 2f, de msrro del sño e¡r

c¡rrso, la señora Dorr AJicia Torres Huauáo, Secr€taria Gc¡erel del Siodicato de Trsbajtdores
Empreodedor€s cotr Discepacidad de lcs - STEPDI§i solicita recorocimierto pars ROSA
MAGNOLIA SALCEDO BORJA, Presidetrta dd CIub de l¿o¡es 'Ica Sol Eteroo"; por su vaüoso
apoyo en el proceso de inclusión, eu be¡eficio de los tr¡brj¡dores empreodedores con discapacidad;

Estando a lo expuesto y cn uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de
Mutricipatidades No. 27972;

SE RESUELIT:

ARTiCULO ÚNICo.- Otorgar RECONOCMIENTo y FELICITACTÓN, a:

ROSA MAGNOLIA SALCEDO BORDA
Presidenta del Club de Leones 'tlca Sol Eterno"

En mérito l su v¡üoso rpoyo al proceso de inclusión, en benelicio de los trabajadores
emprendedores con discapacidad, reconocieodo su contribución rl fortrlecimiento d€ las
capacidedes de la población vulnereble de nuestra provincia y departamento de lca; por lo
que se le otorg¡ la autógrafa de le presente Resolución de Felicitación.

REGISTRE UESE Y CÚMPLASE.
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